
 

 
Acerca de Royal Enfield 
 
Royal Enfield, la marca de motocicletas más antigua en producción continua, ha creado motocicletas icónicamente diseñadas 
desde 1901. Con raíces británicas, la compañía estableció una planta de fabricación en Madrás en 1955, desde donde impulsó el 
desarrollo del segmento de motocicletas de media cilindrada en la India. Las motocicletas Royal Enfield se caracterizan por ser 
auténticas, sencillas, accesibles y emocionantes de conducir, concebidas como un medio de exploración y autoexpresión. Este 
enfoque distintivo es definido por la marca como Pure Motorcycling. 
 
La línea premium de Royal Enfield incluye los modelos Bear 650, Classic 650, Bullet 650 y la GRR 450, una roadster moderna, así 
como Hunter 350, Meteor 350, Super Meteor 650, las bicilíndricas Interceptor 650 y Continental GT 650, Shotgun 650, 
Himalayan 450, Scram 440 ADV Crossover, la emblemática Bullet 350, Classic 350 y Goan Classic 350. Recientemente, la 
compañía presentó Flying Flea, su nueva marca urbana + movilidad eléctrica, que ofrece una visión renovada de la movilidad en 
ciudad al combinar diseño auténtico con tecnología avanzada. 
 
Royal Enfield fomenta una sólida y apasionada comunidad de motociclistas a través de una amplia agenda de eventos a nivel local, 
regional e internacional. Entre los más destacados se encuentran Motoverse (anteriormente Rider Mania), un encuentro anual que 
reúne a miles de entusiastas de la marca en Goa, así como Himalayan Odyssey, una travesía anual que recorre algunos de los 
terrenos más desafiantes y los pasos de montaña más altos del mundo. 
 
Como división de Eicher Motors Limited, Royal Enfield opera más de 2,074 tiendas en las principales ciudades y localidades de la 
India, además de contar con cerca de 1,212 puntos de venta en más de 80 países alrededor del mundo. La compañía dispone de 
dos centros técnicos de clase mundial ubicados en Bruntingthorpe, Reino Unido, y Chennai, India, así como tres plantas de 
producción de última generación en Cheyyar, Oragadam y Vallam Vadagal, cerca de Chennai. A nivel global, Royal Enfield cuenta 
con siete modernas instalaciones de ensamblaje CKD en Bangladesh, Nepal, Brasil (2), Tailandia, Argentina y Colombia. 

 
PASAPORTE 125 - 125 AÑOS DE MOTOCICLISMO PURO 
BASES Y CONDICIONES. PASAPORTE ROYAL ENFIELD ARGENTINA 2026 
 
1. Organizador 
 
La presente dinámica es organizada por Grupo Simpa S.A., CUIT 30628323603 en adelante “el Organizador”. 
 

 



 

2. Vigencia 
El Pasaporte Royal Enfield Argentina 2026 para la acumulación de puntos tendrá vigencia desde el 1 de abril de 2026 hasta el 31 
de diciembre de 2026. 
 
El conteo de puntos finalizará el 30 de noviembre de 2026; es decir, esta será la fecha límite para la acumulación de puntos en el 
Pasaporte, sin excepción. 
 
3. Quiénes podrán acceder al Pasaporte 
Podrán obtener el Pasaporte todas las personas que residan en la República Argentina y sean mayores de 18 años de edad, que 
sean propietarias de una motocicleta Royal Enfield adquirida en la República Argentina a través de concesionarios oficiales de 
Royal Enfield Argentina. 
 
No podrán participar: 
● Personas que no sean propietarias de motocicletas de la marca Royal Enfield adquiridas en concesionarios oficiales de Royal 
Enfield Argentina. 
● Personas cuya motocicleta haya sido adquirida fuera del territorio argentino. 
 
4. Entrega del Pasaporte 
El Pasaporte será entregado a todos los clientes propietarios de motocicletas Royal Enfield a través de la red de concesionarios 
oficiales. 
 
Para nuevas facturaciones (a partir de abril de 2026): 
● El Pasaporte será entregado junto con la motocicleta en la concesionaria correspondiente. 
● El Pasaporte es personal e intransferible. 
 
5. Mecánica de Participación 
 
El pasaporte permitirá acumular puntos mediante la asistencia y participación en: 
 

●​ Eventos oficiales organizados por Grupo Simpa SA. 
●​ Rodadas oficiales determinadas por el Organizador (Grupo Simpa SA.). 
●​ Actividades especiales comunicadas por el Organizador (Grupo Simpa SA.). 

 
Los puntos serán registrados únicamente por personal autorizado por Grupo Simpa SA. 
 

 



 

Solo podrán sumar puntos clientes de Grupo Simpa SA. quienes: 
 

●​ Presenten su pasaporte Royal Enfield físico. 
●​ Participen de los eventos bajo las condiciones que en cada uno se estipule.  

 
Canje de puntos por premios: 
 
Aquellos clientes que hayan acumulado puntos podrán canjearlos a partir del 2/1/2027 y hasta el 30/3/2027 exclusivamente y 
sin excepción. Para ello el titular del pasaporte deberá presentarse junto con su Documento Nacional de Identidad y el 
Pasaporte Royal Enfield físico en original, en concesionarios oficiales de Royal Enfield  donde podrá canjear por el premio que 
se indique de acuerdo a las condiciones que se detallan a continuación sujeto a disponibilidad. 
 
6. Sistema de Puntos 
Cada actividad otorgará el siguiente puntaje determinado previamente informado por el Organizador. 
 

Categoría Tipo de experiencias incluidas Puntos por sello 

Rodadas & Comunidad Social Ride, Weekend Ride, Ride After Dark, rodadas 
oficiales en tiendas, aniversario tienda 

5 puntos 

Ropa & Customización Apparel y accesorios adquiridos dentro de eventos 
oficiales 

10 puntos 

Servicio & Cuidado Service Camp, Do it Yourself, activaciones posventa 10 puntos 

Entrenamiento & Experiencias de 
marca 

Royal Enfield Academy, Test Ride Experience & Trackday 15 puntos 

Experiencias especiales Lanzamientos, REunion, eventos 125 años, ferias y 
activaciones oficiales de marca 

20 puntos 

 
 
 

 



 

7. Premios | Tabla de premios 
100 puntos 
 

●​ 1 botella oficial Royal Enfield 
 

125 puntos 
●​ 1 campera Royal Enfield 
●​ 1 mantenimiento gratis (de acuerdo a lo indicado en el manual) 

 
Los premios por los que se podrán canjear los puntos no son canjeables por dinero en efectivo ni por ningún otro 
producto y/o servicio bajo ningún aspecto ni excepción. 
 
El Organizador se reserva el derecho de modificar premios por otros similares en casos de quiebre de stock o faltantes de 
mercaderías. 
 

●​ El mantenimiento al cual se refiere la tabla de premios es mantenimiento preventivo, incluyendo filtros, aceite y 
mano de obra, en forma exclusiva. 

 
Condiciones Generales 
 

●​ El pasaporte es personal e intransferible. 
●​ En caso de pérdida, el Organizador podrá evaluar la reemisión, sin obligación de mantener los puntos acumulados (no 

se podrán validar puntos y deberá empezar de cero). 
●​ Cualquier intento de fraude o alteración del pasaporte anulará automáticamente la participación. 
●​ El Organizador podrá modificar estas bases y condiciones cuando lo considere necesario, informándolo por sus 

canales oficiales. 
 
9. Protección de Datos Personales 
 
El Organizador, Grupo Simpa S.A., en carácter de responsable del tratamiento, recopilará y tratará los datos personales de los 
participantes exclusivamente con la finalidad de administrar la presente dinámica promocional, gestionar la entrega de premios y 
comunicar novedades vinculadas al Pasaporte Royal Enfield 2026. El tratamiento se realizará conforme a la Ley N° 25.326 de 
Protección de Datos Personales y sus normas reglamentarias. Los titulares podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
actualización, supresión y confidencialidad comunicándose con el Organizador a través de sus canales oficiales. La DIRECCION 

 



 

NACIONAL DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES, órgano de control de la Ley N° 25.326, tiene atribución para atender las 
denuncias y reclamos que se interpongan en relación con incumplimientos de las normas sobre protección de datos personales. 
 
10. Ley Aplicable y Jurisdicción 
 
La presente dinámica y sus bases y condiciones se rigen exclusivamente por las leyes de la República Argentina. Para cualquier 
controversia derivada de la interpretación, aplicación o cumplimiento de estas bases, las partes se someten a la jurisdicción de 
los Tribunales Ordinarios de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con renuncia expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción que 
pudiere corresponder. Sin perjuicio de lo anterior, en caso de conflicto con consumidores, podrá ser competente el tribunal del 
domicilio del consumidor conforme la Ley N° 24.240. 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


	 

